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VISTO
El comprobante de gasto presentadas por la Directora del Museo de Antropología

de esta Facultad, Mgter. Mirta Bonnin; y

CONSIDERANDO
que este comprobante corresponde a la limpieza del museo;
que ha tomado intervención el Área Económico Financiera de esta Facultad;

EL DECANO de la
FACULTAD DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.APROBAR el pago de la factura 0002-00001717 de la firma Limpro
Servicios S.R.L. por la suma de $ 12049,65 (pesos doce mil cuarenta y nueve con 65/100)
en concepto de Servicio de limpieza en el Museo de Antropología.

ARTÍCULO 2°. Dichas erogaciones serán apropiadas al presente ejercicio e imputadas a
fondos del Área Central de la Facultad.

ARTÍCULO 3°. Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos al Área Económico-
Financiera.

CÓRDOBA 05 AGO 2014
RESOLUCIÓN N°.1..Q O 9
e.s.

I O TAT1ÁN
ECANO
oSOFiA y HUiM,NIDAOE;S

•

['
I
i
r

.. ,% •• 9.,


	Page 1
	Titles
	UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
	, 
	• 
	I 

	Images
	Image 1
	Image 2
	Image 3
	Image 4
	Image 5



